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Asunto: Respuesta al radicado No. 2-2026-005818 del 26 de enero de 2026 
referente a la valoración del impacto fiscal del Proyecto de Ley 79 de 
2025 Cámara

Reciba un cordial saludo.

En atención a  su  solicitud y  en el  marco del  trámite  legislativo  del 
Proyecto  de  Ley  79  de  2025  Cámara,  “Por  medio  de  la  cual  se 
universaliza el subsidio al consumo de Gas Licuado de Petróleo (GLP)  
distribuido en cilindro en los hogares que utilizan Combustibles de uso 
Ineficiente y Altamente Contaminante (CIAC) para cocinar, y se dictan  
otras  disposiciones”,  me  permito  remitir  el  concepto  técnico-jurídico 
elaborado por esta cartera, el cual incorpora consideraciones de orden 
constitucional,  legal,  regulatorio  y  fiscal  relacionadas con el  impacto 
fiscal la iniciativa.

Es  pertinente  señalar  que,  con  el  fin  de  garantizar  una  respuesta 
integral,  técnicamente  sustentada  y  alineada  con  las  competencias 
sectoriales,  esta  entidad  solicitó  prórroga  mediante  radicado  No.  2-
2026-003105 del  5 de febrero de 2026,  lo que permitió adelantar  el 
análisis  detallado  de  los  impactos  jurídicos,  regulatorios  y 
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presupuestales asociados al impacto fiscal proyecto de ley, así como la 
articulación  interna  requerida  para  la  consolidación  del  presente 
concepto.

Agradezco su compromiso con el debate legislativo informado y reitero 
la  disposición  de  esta  cartera  para  atender  cualquier  requerimiento 
adicional o ampliación que se estime pertinente, en aras de contribuir a 
un análisis riguroso, técnico y responsable de esta iniciativa.

Cordialmente,

Víctor José Paternina Novoa
Viceministro
Viceministerio de Energía

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.
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CONCEPTO DE IMPACTO FISCAL DEL PROYECTO DE LEY 79 DE 2025 CÁMARA “POR 
MEDIO DE LA CUAL SE UNIVERSALIZA EL SUBSIDIO AL CONSUMO DE GAS LICUADO 
DE PETRÓLEO (GLP) DISTRIBUIDO EN CILINDRO EN LOS HOGARES QUE UTILIZAN 
COMBUSTIBLES DE USO INEFICIENTE Y ALTAMENTE CONTAMINANTE (CIAC) PARA 
COCINAR, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES “ 
 
CONSIDERACIONES PREVIAS – COMPETENCIA DEL MINISTERIO DE MINAS Y 
ENERGÍA 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 489 de 1998, en especial lo previsto en 
su artículo 58 y siguientes, así como en el Decreto 381 de 2012, integrado al Decreto 
1073 de 2015, y demás normas concordantes, corresponde al MINISTERIO DE MINAS 
Y ENERGÍA expedir los reglamentos técnicos sobre producción, transporte, 
distribución y comercialización de energía eléctrica y gas combustible, sus usos y 
aplicaciones.   

En atención a lo expuesto, el MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA, en ejercicio de las 
funciones que le han sido constitucional y legalmente asignadas, y a solicitud del 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, se encuentra habilitado y llamado 
a analizar los eventuales impactos fiscales derivados de su implementación, estimar 
los costos potenciales asociados, identificar los rubros presupuestales 
eventualmente afectados y formular consideraciones técnicas que permitan al 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO emitir un concepto fiscal informado, 
consistente y acorde con el marco de responsabilidad fiscal vigente. 

A su vez, es relevante precisar que, son funciones de la DIRECCIÓN DE 
HIDROCARBUROS, de acuerdo con el artículo 15 del Decreto 381 de 2012, entre otras, 
las relacionadas con: 1. Elaborar y proponer al Viceministro de Energía los 
lineamientos que apoyen la formulación de la política en materia de hidrocarburos, 
gas y biocombustibles.  2. Proyectar los planes, programas y proyectos de desarrollo 
del sector de hidrocarburos, gas y biocombustibles, en concordancia con los planes 
nacionales de desarrollo y con la política del Gobierno Nacional.  3. Proyectar los 
reglamentos técnicos para la exploración, explotación, producción, transporte, 
refinación, distribución, procesamiento, comercialización y exportación de 
hidrocarburos, gas y biocombustibles.  10. Elaborar el presupuesto de subsidios de 
gas domiciliario, gestionar su distribución y hacer seguimiento a su ejecución.  11. 
Apoyar técnicamente a las empresas del subsector gas combustible en la solución 
de conflictos relacionados con los subsidios.   

Con base en lo anterior, el GRUPO DE ASUNTOS LEGISLATIVOS (GAL) del 
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA, en cumplimiento de las funciones establecidas 
en el numeral 7 del subíndice 1.4 del artículo 1 de la Resolución 631 de 2023 y en 
coordinación armónica con las demás dependencias de la entidad, se apoya en los 
insumos de carácter técnico suministrados por la dirección competente, con el fin 



 
de emitir una respuesta congruente y de fondo a la solicitud formulada por el 
despacho de la Dirección General del Presupuesto Público Nacional. Conforme a lo 
anterior y comprendiendo la importancia del impacto fiscal en torno a la 
implementación de iniciativas legislativas, el Grupo de Asuntos Legislativos solicitó 
a la Dirección de Hidrocarburos los insumos técnicos necesarios para determinar si 
los artículos relacionados del Proyecto de Ley 79 de 2025 Cámara generan 
obligaciones fiscales a cargo de la Nación. 

 

ALCANCE DE LA PETICIÓN 

De acuerdo con lo establecido en el oficio 2-2026-005816 del 26 de enero de 2025, 
la Dirección del Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público requirió:  

“(...) la valoración del proyecto de ley 79 de 2025 Cámara “Por medio de 
la cual se universaliza el subsidio al consumo de Gas Licuado de 
Petróleo (GLP) distribuido en cilindro en los hogares que utilizan 
Combustibles de uso Ineficiente y Altamente Contaminante (CIAC) para 
cocinar, y se dictan otras disposiciones”, del que se anexa Gaceta No. 
2267 de 2025, que se encuentra en texto de ponencia para primer debate 
por parte del Congreso de la República.  

Esta Dirección ha identificado principalmente que en sus artículos 1º, 
3° y 4° conllevan impacto fiscal, por lo cual se requiere que ese 
organismo, a más tardar el 6 de febrero de 2026, remita la siguiente 
información: 

Costo anual desagregado en sus principales componentes para 2026 
de la aplicación de este artículo, precisando el monto de las 
apropiaciones con que cuenta ese organismo para atender las 
obligaciones respectivas o en caso contrario, el monto de adición 
presupuestal que requiere para dar cumplimiento a estas normas, en 
el evento de que sea aprobada. Se debe identificar de forma expresa 
los rubros presupuestales que se verían afectados” (Negrita fuera de 
texto). 

En este sentido, el presente concepto consolida el análisis sectorial e 
interinstitucional del articulado que cuenta con ponencia positiva para el 
Primer Debate de la Comisión Quinta Constitucional Permanente de la 
Cámara de Representantes, con el propósito de evaluar los eventuales 
impactos fiscales derivados de su implementación, estableciendo si las 
disposiciones del proyecto normativo podrían generar obligaciones 
presupuestales para la Nación, en los términos previstos en el artículo 7 de 
la Ley 819 de 2003 y el artículo 81 de la Ley 2559 de 2025; los posibles costos 
asociados al cumplimiento de estas obligaciones; la disponibilidad de 
apropiaciones presupuestales; y, de ser el caso, la necesidad de ajustes 



 

normativos orientados a garantizar la sostenibilidad fiscal y la viabilidad 
técnica de la iniciativa legislativa. 

 

MARCO NORMATIVO: ANÁLISIS DEL IMPACTO FISCAL DE UN PROYECTO DE LEY 

De acuerdo con establecido en el artículo 209 de la Constitución Política de 
Colombia, la función administrativa está al servicio de los intereses generales y se 
desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 
economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la 
delegación y la desconcentración de funciones.  

La Corte Constitucional a través de sentencia C-170 de 2021, estableció que la 
información sobre el impacto fiscal de una disposición normativa permite establecer 
su compatibilidad con el Marco Fiscal de Mediano Plazo y que esta medida estaba 
encaminada a cumplir propósitos constitucionalmente valiosos como la 
racionalización del gasto, materializando así un ejercicio correcto de la función 
administrativa en los términos del artículo 209 de la Constitución.  

Conforme a lo previsto en el artículo 7 de la Ley 819 de 2003, “por la cual se dictan 
normas orgánicas en materia de presupuesto, responsabilidad y transparencia 
fiscal”, el impacto fiscal de cualquier proyecto de ley que ordene gasto u otorgue 
beneficios tributarios debe hacerse explícito y resultar compatible con el Marco 
Fiscal de Mediano Plazo, exigencia que constituye un principio estructural del 
trámite legislativo y de la sostenibilidad de las finanzas públicas. 

De acuerdo con el mismo artículo 7 en mención, el análisis de impacto fiscal supone 
como referente necesario la existencia del Marco Fiscal de Mediano Plazo, 
instrumento que debe servir de base para la evaluación de los costos fiscales en la 
exposición de motivos y en las ponencias de trámite.  

Dicha disposición establece, además, que los costos fiscales de la iniciativa y la 
correspondiente fuente de financiación deben incorporarse de manera expresa 
tanto en la exposición de motivos como en las ponencias del trámite legislativo 
respectivo, y asigna al Ministerio de Hacienda y Crédito Público la competencia para 
rendir concepto sobre la consistencia fiscal de la iniciativa en cualquier momento 
del debate parlamentario, sin que dicho concepto pueda contravenir el Marco Fiscal 
de Mediano Plazo. 

No obstante, la valoración del impacto fiscal de una iniciativa legislativa no se agota 
en un análisis meramente presupuestal o abstracto, sino que exige la identificación 
técnica de los efectos económicos, operativos y regulatorios que la medida 
proyectada genera en el sector específico al cual se dirige. En este sentido, la Corte 
Constitucional ha precisado que las obligaciones previstas en el artículo 7 de la Ley 
819 de 2003 constituyen un parámetro de racionalidad legislativa orientado a 
garantizar el orden de las finanzas públicas, la estabilidad macroeconómica y la 



 
aplicación efectiva de las leyes, destacando que un análisis previo de compatibilidad 
entre el contenido del proyecto y la política económica reduce la incertidumbre 
sobre su ejecución material. Asimismo, ha señalado que, si bien el Congreso debe 
realizar una valoración mínima de las incidencias fiscales de los proyectos de ley, 
la carga técnica principal recae en el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, por 
su condición de órgano especializado y principal ejecutor del gasto público, sin 
perjuicio del deber de cooperación técnica que corresponde a los ministerios 
sectoriales como entidades rectoras de la política pública en su respectivo ámbito.1 

Esta obligación de cooperación interinstitucional se ve reforzada por lo dispuesto 
en el artículo 81 de la Ley 2559 de 2025, el cual impone a las entidades del orden 
nacional que conforman el Presupuesto General de la Nación, incluidas las empresas 
industriales y comerciales del Estado dedicadas a actividades no financieras, el 
deber de evaluar los impactos fiscales de las iniciativas normativas que incidan en 
su sector, particularmente cuando estas puedan generar efectos en el Presupuesto 
General de la Nación de la vigencia 2026. 

 

RESPUESTA A LA SOLICITUD: VALORACIÓN DEL IMPACTO FISCAL DEL PROYECTO 
DE LEY 079 DE 2025 CÁMARA  

En el caso específico del Proyecto de Ley 079 de 2025 Cámara, este propone la 
universalización del subsidio al consumo de gas licuado de petróleo (GLP) 
distribuido en cilindros en los hogares que utilizan combustibles de uso ineficiente 
y altamente contaminante (CIAC) para cocinar, en los siguientes términos:  

“Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene por objeto reconocer la 
universalización del subsidio al consumo de gas licuado de petróleo 
(GLP) distribuido en cilindros en los hogares que utilizan combustibles 
de uso ineficiente y altamente contaminante (CIAC) para cocinar.  

(…) 

Artículo 3º. Subsidios al GLP distribuido por cilindros. El Ministerio de 
Minas y Energía otorgará subsidios al consumo de GLP distribuido 
mediante cilindros en los hogares que utilizan combustibles de uso 
ineficiente y altamente contaminante (CIAC) para cocinar. 

Parágrafo 1°. No se otorgarán subsidios por este concepto a los usuarios 
que cuentan con el servicio de gas combustible distribuido mediante 
redes de tubería. 

Parágrafo 2°. Con el objetivo de diseñar e implementar el mecanismo 
idóneo para la entrega del subsidio al usuario, el Ministerio de Minas y 

 
1 Corte Constitucional, Sentencia C-170 de 2021, M.P. José Fernando Reyes Cuarta, 
párrafos. 71–73. 



 
Energía realizará programas piloto en los cuales determinará el plazo 
máximo de cinco (5) años para la cobertura universal en los hogares 
que utilizan combustibles de uso ineficiente y altamente contaminante 
(CIAC) para cocinar. 

Parágrafo 3°. El Ministerio de Minas y Energía priorizará aquellas 
regiones con mayor grado de aislamiento geográfico, bajos niveles de 
acceso a servicios energéticos modernos, altos índices de pobreza 
energética y altas necesidades básicas insatisfechas. 

Artículo 4°. Monto máximo a subsidiar. El monto máximo a subsidiar 
por usuario beneficiario del subsidio será un porcentaje del costo del 
consumo básico o de subsistencia definido por la UPME que no podrá 
superar el 50% para el estrato 1 y el 40% para el estrato 2.” 

En relación con la identificación de impacto fiscal efectuada por la Dirección 
General del Presupuesto Público Nacional respecto de los artículos 1°, 3° y 4° del 
Proyecto de Ley 079 de 2025 Cámara, se precisa que la valoración realizada por este 
Ministerio se concentra en dichas disposiciones por cuanto son las que crean, 
desarrollan y delimitan materialmente la obligación estatal de otorgar el subsidio al 
consumo de Gas Licuado de Petróleo (GLP) distribuido en cilindros, así como su 
alcance poblacional y el porcentaje máximo a subsidiar, elementos que inciden 
directamente en la generación de gasto público y, por ende, en el Marco Fiscal de 
Mediano Plazo. Por el contrario, los demás artículos contienen disposiciones de 
carácter definitorio, operativo, procedimental, de control fiscal y de vigencia, que 
no crean nuevas obligaciones de gasto distintas a las ya derivadas de los artículos 
antes mencionados o corresponden a competencias de otras entidades. 

Ahora bien, considerando la definición jurídica del impacto fiscal en el marco de la 
implementación de la iniciativa legislativa propuesta, y la solicitud del Grupo de 
Asuntos Legislativos elevada a la Dirección de Hidrocarburos en el marco de la 
revisión y análisis del proyecto, se presentan los siguientes insumos técnicos para 
establecer el impacto fiscal de la universalización del subsidio de consumo de 
cilindros de gas licuado de petróleo (GLP) para usos residenciales: 

• Universo de Usuarios: Basado en el Informe Anual del Sector GLP, se 
identifican 3,5 millones de hogares usuarios de Gas Licuado de Petróleo (GLP) 
residencial2. Sobre el particular, debemos precisar que se presenta una 
discrepancia entre la población objeto de la medida calculada en la 
exposición de motivos del proyecto de ley, la cual sería 1.600.000 hogares, a 
las cifras que aporta el Informe Anual del Sector GLP de GASNOVA que 
establece que la población objeto del subsidio sería más del doble calculado 
por el legislador. 
 

 
2 Asociación Colombiana del GLP. Informe Anual del Sector GLP. Bogotá: GASNOVA, 2025. 
http://gasnova.co/wp-content/uploads/2025/08/InformeGLP_2025_v4.pdf 



 

• El Ministerio de Minas y Energía a través del Plan Piloto de subsidios de Gas 
Licuado de Petróleo (GLP), se otorgan subsidios al consumo de GLP para los 
usuarios de los estratos 1 y 2 y comunidades indígenas, en los departamentos 
de San Andrés Providencia y Santa Catalina, Nariño, Caquetá, Putumayo, 
Amazonas y los municipios del Cauca que hacen parte de del Macizo 
Colombiano3. Es importante resaltar, que   Este programa tiene una cobertura 
actual de 253.000 hogares, por tanto, la universalización del subsidio 
proyecta la inclusión de aproximadamente 3.25 millones de nuevos hogares 
beneficiarios. 
 

• El consumo de subsistencia definido por la Unidad de Planeación Minero  
Energética (UPME) es de 14,6 kilogramos (32,1874 libras) para un periodo de 
mes4. 
 

• Costo Unitario: Según el reporte O3 del Sistema Unificado de Información 
(SUI), el valor promedio ponderado para 2025 se sitúa en $4.615,59 por 
kilogramo. Por tal motivo, el valor promedio del consumo de subsistencia por 
hogar asciende a $67.387,65 mensuales.  

De acuerdo con la estructura de costos analizada, el valor promedio del consumo 
de subsistencia por hogar asciende a SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS OCHENTA 
Y SIETE PESOS CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS ($67.387,65) mensuales. Bajo 
este escenario, la expansión del beneficio a los 3.25 millones de hogares genera una 
obligación financiera mensual de DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL NUEVE MILLONES 
OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS 
($219.009.864.125,00), generando un valor anual de DOS BILLONES SEISCIENTOS 
VEINTIOCHO MIL CIENTO DIECIOCHO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE 
MIL QUINIENTOS PESOS ($2.628.118.369.500,0). Al anualizar este costo y aplicar el 
ajuste por inflación proyectado (IPC del 5,1% más 1 punto porcentual de factor de 
crecimiento), la adición presupuestal requerida para la vigencia fiscal asciende a 
DOS BILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y UN MIL  SESENTA Y UN MILLONES 
SETECIENTOS OCHO MIL CUATROCIENTOS NUEVE PESOS M/CTE 
($2.791.061.708.409,00). 

 
3 Ministerio de Minas y Energía, Resolución 40720 (2016), “por la cual se establecen los 
lineamientos para el otorgamiento de subsidios al consumo de GLP distribuido en cilindros”, 
27 de julio de 2016, https://www.minenergia.gov.co/documents/2772/37127-Resolucion-
40720-27jul2016.pdf 
Ministerio de Minas y Energía, Resolución 40873 (2019), “por la cual se modifica la Resolución 
40720 de 2016, por la cual se establecen los lineamientos para el otorgamiento de subsidios 
al consumo de GLP distribuido en cilindros”, 10 de diciembre de 2019, 
https://www.minenergia.gov.co/documents/2774/48400-res._4_0873_del_10-12-192019-12-
11-121514.pdf 
4 Ministerio de Minas y Energía, Resolución 40720 (2016), “por la cual se establecen los 
lineamientos para el otorgamiento de subsidios al consumo de GLP distribuido en cilindros”, 
27 de julio de 2016, https://www.minenergia.gov.co/documents/2772/37127-Resolucion-
40720-27jul2016.pdf 



 
Tabla 1. Valoración del costo de la universalización del subsidio de consumo 

de cilindros de GLP  

Ítem Valor  
Valor promedio Kg $ 4.615,59 

Valor kg * Consumo subsistencia $ 67.387,65 

Valor Mensual para 3.25 millones de 
hogares $ 219.009.864.125,00 

Valor Anual  $ 2.628.118.369.500,00 

Valor Anual + IPC + 1% $ 2.791.061.708.409,00 

La Dirección de Hidrocarburos informa que la medida es técnicamente viable desde 
la perspectiva de infraestructura de suministro. No obstante, representa un desafío 
fiscal significativo, debido a que requiere una adición presupuestal de DOS 
BILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y UN MIL SESENTA Y UN MILLONES 
SETECIENTOS OCHO MIL CUATROCIENTOS NUEVE PESOS M/CTE 
($2.791.061.708.409,00), a los recursos que actualmente se están destinando a los 
programas de Sustitución de Leña y el Plan Piloto de Consumo de Subsidios de 
Cilindros de gas licuado de petróleo (GLP).  

Los rubros presupuestales que se verían afectados con la aprobación del Proyecto 
de Ley 79 de 2025 de Cámara, son los siguientes: 

Ítem Rubro 1 Rubro 2 
Dependencia Dirección de 

Hidrocarburos 
Dirección de 
Hidrocarburos 

Código de Subunidad 
Ejecutora  

21-01-01-000 21-01-01-000 

Código Objetivo 
Específico del Proyecto 
de Inversión 

Promover las condiciones 
que faciliten el acceso 
equitativo y sostenible a 
combustibles limpios 

Apoyar económicamente 
a la población de estrato 
1 y 2 para acceder al 
servicio de gas GLP por 
cilindro 

Nombre Objetivo 
Específico del Proyecto 

Promover las condiciones 
que faciliten el acceso 
equitativo y sostenible a 
combustibles limpios 

Apoyar económicamente 
a la población de estrato 
1 y 2 para acceder al 
servicio de gas GLP por 
cilindro 

Nombre del Producto del 
Proyecto 

Servicio de apoyo 
financiero para subsidios 
al consumo en el servicio 
público de gas 

Servicio de apoyo 
financiero para subsidios 
al consumo en el servicio 
público de gas 

Código Rubro 
Presupuestal 

C-2101-1900-13-40301C-
2101013-03 

C-2101-1900-10-40301C-
2101013-03 

Recurso 10 10 
Código Actividad del 
Proyecto 

202500000024866-02-05 2018011000763-02-06 



 
Nombre Actividad del 
Proyecto 

Realizar el pago de 
subsidios al consumo de 
gas por red u otros 
medios a los hogares de 
estratos 1 y 2 que 
cocinan con CIAC 

Realizar el pago de 
subsidios de gas GLP en 
cilindros 

Usos Presupuestales A-03-01-04 A-03-01-04 
Objeto Contractual Pago de subsidios al 

consumo de gas por red 
u otros medios a los 
hogares de estratos 1 y 2 
que cocinan con CIAC 

Asignación de subsidios 
para cilindros de Gas 
Licuado de Petróleo 
(GLP) 

 

 

PROPUESTAS PARA MITIGAR EL IMPACTO FISCAL FRENTE AL ARTICULADO 

De acuerdo con el análisis precedente, nos permitimos sugerir la inclusión de un 
parágrafo en el artículo 3, que indique que los recursos necesarios para la 
universalización del subsidio al consumo de Gas Licuado de Petróleo (GLP) en 
Colombia corresponden al Presupuesto General de la Nación y debe estar anclado 
al Marco Fiscal de Mediano Plazo. Se propone el siguiente texto:  

“Parágrafo 4. Los costos fiscales derivados de la implementación de la 
universalización del subsidio al consumo de Gas Licuado de Petróleo (GLP) 
distribuido en cilindros serán asumidos con cargo a los recursos del 
Presupuesto General de la Nación, los cuales deben estar sujetos a las metas 
establecidas en el Marco Fiscal de Mediano Plazo, garantizando que su 
implementación se realice bajo los principios de responsabilidad y estabilidad 
macroeconómica.” 

 

CONCLUSIÓN  

Conforme a los postulados expuestos, el Ministerio de Minas y Energía considera 
que el Proyecto de Ley 79 de 2025 Cámara tiene un impacto fiscal, principalmente 
en los artículos 1 y 3, en cuanto sería necesario adicionar aproximadamente DOS 
BILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y UN MIL SESENTA Y UN MILLONES 
SETECIENTOS OCHO MIL CUATROCIENTOS NUEVE PESOS M/CTE 
($2.791.061.708.409,00), al presupuesto del Ministerio de Minas y Energía para 
poder asumir el costo fiscal de la universalización del subsidio al consumo de Gas 
Licuado de Petróleo (GLP) en Colombia.  

Pese al impacto presupuestal antes señalado, no se identifica en la exposición de 
motivos, ni en los artículos propuesto, cuál sería la fuente de ingreso adicional que 
permitiría mitigar los costos que implicaría la universalización del subsidio de 
consumo de cilindros de GLP, incumpliendo lo establecido en el artículo 7 de la Ley 



 
819 de 2003, de tal forma que corresponde al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público establecer en el uso de sus funciones y competencias, si esta medida 
normativa se encuentra acorde al Marco Fiscal de Mediano Plazo. 

En los anteriores términos damos respuesta a su solicitud la cual se encuentra 
enmarcada en la situación planteada y para los fines expresamente consultados, de 
tal forma que la presente respuesta se formula exclusivamente a la luz de los 
criterios técnicos y las normas que a nuestro mejor saber y entender se encuentran 
vigentes en la materia a la fecha del presente documento y no admite, por lo tanto, 
suposiciones o interpretaciones análogas sobre situaciones de hecho que se le 
parezcan.  

 


